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Resumen

El cercamiento de las semillas en Argentina aunque fue profundizado en las tltimas décadas, viene
de larga data. Articula dos procesos: las transformaciones en el modelo agrario que acompafian
los cambios técnicos y los cambios en el marco juridico de la propiedad intelectual. En este articulo
analizamos cinco momentos del cercamiento de las semillas en el caso argentino: 1. Sancién de la
Ley de Granos y Elevadores (1935); 2. Revolucién Verde y sancion de la Ley de Semillas (1973); 3.
Neoliberalismo de la década del 1990 con la aparicién de la agrobiotecnologia (1990-2002); 4
Kirchnerismo y comienzo de la discusion por la modificacién de la Ley de Semillas (2003-2015); y 5.
Cambio de etapa politica que significd la llegada de Cambiemos al gobierno (2016-2019). En cada
periodo visualizamos el rol del Estado en relacién al mejoramiento, la conservacién y la apropiacién
de las semillas con el objetivo de identificar los procesos de estatalizacién/des-estatalizacién y de
mercantilizacién/des-mercantilizacién.
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Abstract

The enclosure of seeds in Argentina, although it has been deepened in recent decades, has been
around for a long time. It articulates two processes: the transformations in the agrarian model that
accompany the technical changes; and changes in the legal framework of intellectual property. In this
article we analyze five moments of the enclosure of seeds in the Argentine case: 1. Sanction of the Grain
and Elevator Law (1935); 2. Green Revolution and sanction of the Seed Law (1973); 3. Neoliberalism
of the 1990s with the appearance of agrobiotechnology (1990 - 2002); 4. Kirchnerism and beginning
of the discussion for the modification of the Seed Law (2003-2015); 5. Change of political stage
that meant the arrival of Cambiemos to the government (2016-2019). In each period we visualize
the role of the State in relation to the improvement, conservation and appropriation of seeds with
the aim of identifying the processes of nationalization / de-nationalization and commodification /
de-commodification.
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TAMARA PERELMUTER

INTRODUCCION

El cercamiento de los commons, proceso que Marx (2000) describié como de acumula-
cién originaria, consistié en el despojo de los comuneros de sus tierras y en su privatiza-
cién. Diversos autores y autoras (Luxemburgo, 2007; Bonefeld, 2001; De Angelis, 2001,
Dalla Costa, 2004) han puntualizado que la acumulacién originaria no es solo la etapa
que dio origen al capitalismo, sino un proceso continuo y permanente de separacién de
los productores de sus medios de produccién y de subsistencia. Esto ha sido caracteri-
zado por David Harvey (2004) como acumulacién por desposesion.

Luego de la crisis y reconfiguracién del capitalismo durante la década de 1970 esta-
mos asistiendo a una profundizacién de los procesos de cercamiento que supone que
aquello que alin era comtn o no estaba del todo incluida a las lI6gicas del mercado, se
estd rapidamente mercantilizando conforme a nuevos regimenes de propiedad. Esta
ampliacién no es mas que la subsuncién de todos los aspectos sociales de la vida huma-
na a los requerimientos de la acumulacién capitalista. Esto estd sostenido sobre la base
de un salto cientifico-tecnolégico que estd ampliando a niveles inimaginables la escala
de apropiacion privada del trabajo colectivo y la naturaleza (Gilly y Roux, 2009).

La semilla es un organismo vivo que puede reproducirse y es por esto que ha sido
dificil transformarla en una mercancia. Sin embargo, el capital buscé siempre diversas
estrategias para sortear esta dificultad (Kloppenburg, 2005). Por lo tanto, no quedaron
fuera de los cercamientos que se dan a partir de dos tipos de mecanismos articulados
entre si y que facilitan su apropiacién.

Por un lado, el cercamiento agrario, que remite las transformaciones en los modelos
que acompafian los cambios técnicos de las semillas: 1. La reestructuracién agraria
iniciada con la denominada Revolucién Verde aplicada a los pafses del Sur a partir de
mediados del siglo XX significé la expresidn en el agro de la necesidad de la reconfigu-
racion global del capital (Cleaver, 1972). Se masificaron las semillas hibridas para la
siembra, que suponen un proceso de cruzamiento entre dos individuos de diferentes
especies, rompiendo la identidad semillas-grano. Por lo tanto, significaron la separa-
cién del agricultor de su capacidad de replantary el comienzo de la dependencia de las
empresas que proveen los insumos (Gargano, 2013); 2. La reconfiguracién productiva
llegd a su etapa de consolidacién con los agronegocios, en tanto expresion del neolibe-
ralismo en el agro. En este modelo, el pilar tecnolégico es central. La expansién de bio-
tecnologia agraria' aplicada al agro que dio lugar a las semillas transgénicas condujo a
grandes cambios en las estrategias de privatizacién del conocimiento habilitando nue-
vos mecanismos de acumulacién de capital (Lépez Monja, Poth y Perelmuter, 2010).
Por lo tanto, las semillas se volvieron un punto de interés estratégico en el desarrollo de
la agricultura global (Kloppenburg, 2005).

Por otro lado, el cercamiento juridico, que remite a los cambios en las formas de apro-
piacién de las mismas, en el que el rol de los Derechos de Propiedad Intelectual (DPI)
son fundamentales (Boyle, 2003). Los DPI sobre las semillas contempla basicamente

1 La biotecnologia moderna es aquella tecnologia que utiliza técnicas de ingenieria genética para la manipulacién
de seres vivos. Esta se ha desarrollado a partir del descubrimiento y la lectura de las cadenas de ADN y la decodifi-
cacién del genoma. A partir de técnicas recombinantes, lo que en un primer momento se basaba en la observacién
y descubrimientos de las férmulas de ADN en seres vivos, se transformé en la posibilidad de escindir cromosomas y
reinsertarlos en pares diferentes a los fines de modificar ciertas caracteristicas del individuo estudiado.
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dos formas: los derechos de obtentor (DOV), otorgados a quienes producen variedades
mejoradas de semillas agricolas para explotarla en exclusividad, pero no alcanzan al
producto obtenido y son vélidos para todo tipo de semillas; y las patentes de invencién,
derecho monopélico exclusivo otorgado por un Estado a quien realiza una invencién, es
decir, un producto o procedimiento que aporta una nueva manera de hacer algo. Con la
aparicion de la biotecnologfa, las patentes fueron extensivas también a las semillas, que
previamente no eran consideradas una invencién, y por lo tanto, no podian ser paten-
tadas. Se trata de una proteccion mas amplia que el DOV, ya que alcanza al producto
y sucesivas generaciones del vegetal, extendiéndose la proteccién de la planta entera
en las semillas patentadas. Y se aplican solo a semillas transgénicas, ya que lo que se
patenta es el evento transgénico, es decir, la manipulacién genética (Perelmuter, 2011).

Comprender el cercamiento como una légica atravesada por relaciones sociales in-
mersas en una determinada dindmica de acumulacién capitalista, implica también
poder revisar las formas de dominacién politica que se (re)configuran en este proceso.
Por este motivo, el andlisis del Estado se vuelve nodal en nuestro trabajo.

La historia de Argentina estd entrelazada con la agricultura. Desde la imagen gra-
nero del mundo en la vispera del siglo XX (Leguizamén, 2020) hasta el lugar actual
del pais en la cadena mundial de la soja (Motta 2016), la agricultura ha jugado un
papel central. En la actualidad, desempefiando un papel clave en la expansién de los
cultivos transgénicos en el régimen alimentario mundial contemporéneo, se presenta
como un sitio estratégico para investigar el cercamiento de las semillas, las disputas
generadas, y el papel del Estado.

El cercamiento de las semillas en Argentina, aunque profundizado en las dltimas dé-
cadas, viene de larga data. En este articulo analizamos cinco momentos del cercamiento
de las semillas en el caso argentino con el objetivo de identificar en cada uno el rol del
Estado: 1. Sancién de la Ley de Granos y Elevadores (1935); 2. Revolucién Verde y san-
cién de la Ley de Semillas (1973); 3. Neoliberalismo de los afios noventa con la aparicién
de la agrobiotecnologia (1990- 2002); 4. Kirchnerismo y comienzo de la discusién por la
modificacién de la Ley de Semillas (2003-2015) y; 5. Cambio de etapa politica que sig-
nificé la llegada de Cambiemos al gobierno (2016-2019). En cada periodo visualizamos
el rol del Estado en relacién al mejoramiento, la conservacién y la apropiacién de las
semillas con el objetivo de identificar los procesos de estatalizacién/des-estatalizacién y
de mercantilizacién/des-mercantilizacién (Bonnet, 2011).

Los andlisis de esta contribucién se basan en la revision de la legislacién nacional e
internacional de los DPI; y en el andlisis bibliografico sobre el tema de investigacién. Un
dato importante a destacar es que la produccién académica en Argentina vinculada con
las DPI en semillas es visiblemente menor a la existente en algunos paises de América La-
tina. Esto se modifico, en parte, en los ultimos cinco afios cuando comenzé a discutirse
con mayor intensidad la posibilidad de modificar la Ley de Semillas.

ALGUNOS DEBATES CONCEPTUALES EN TORNO AL ESTADO

Entendemos al Estado como una relacién social (Holloway y Picciotto, 1980; Osorio,
2014). Es la relacion basica de dominacién que existe en una sociedad, la que separa a
los dominantes de los dominados en una estructura social; es la que regula el conflicto
entre explotadores y explotados (O’Donnell, 1984; Thwaites Rey, 2001; Ouvifia, 2002).
Es el resultado y la condicién de continuidad de la separacién entre lo politico (lugar de
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la dominacién) y lo econémico (lugar de la explotacién) del Estado capitalista (Holloway,
1994), proceso que se origina en la separacién histérica del productor de sus medios de
produccién, dando origen a las relaciones capitalistas (Hirsch, 1978; Marx, 2000). Por
un lado, el Estado es la forma de coercién extraeconémica que asegura al capitalista el
control sobre las mercancias (particularmente, la fuerza de trabajo). Pero también, es el
ambito que garantiza la libertad e igualdad propias del proceso de separacién de los pro-
ductores de los medios de produccién (Holloway, 1994)%. De esta manera, el Estado es el
espacio prioritario de condensacién de las relaciones de fuerza sociales que se plasman
materialmente dentro de un territorio acotado, forma dindmica que se va reconstituyen-
do cotidianamente a partir de las luchas sociales. Siguiendo a Zorzoli:

El Estado como modo de existencia de las relaciones de dominacién politica, y el capital como

modo de existencia de las relaciones de explotacién no son hechos constituidos de una vez sino

mds bien reproducidos cotidianamente, o sea, son procesos cuya reproduccién estd asociada

a la dindmica de las contradicciones y crisis que caracterizan a las relaciones de produccién

capitalistas. (2018, p. 7)

En las dltimas décadas el debate del Estado estuvo atravesado por el proceso de glo-
balizacién (Beck, 1998) y el problema central fue la relacién entre el mercado mundial,
por un lado; y el Estado nacional, por el otro (Pascual y Ghiotto, 2010). Y mas alla de las
diversas interpretaciones realizadas acerca de las causas de la globalizacién?, se tendié
a identificar al mercado y al Estado como dos formas constitutivas separadas una de
otra, relaciondndose entre ellas solo de manera externa.

Pero desde nuestro punto de vista, y siguiendo a Bonnet (2011), tanto el Estado como
el mercado capitalista son formas conceptual e histéricamente diferenciadas de una
misma relacién social: el antagonismo entre el capital y el trabajo. Pero de esto, no
puede concluirse que ambas nociones guarden entre si, necesariamente una relacién de
mutua oposicién. Por lo tanto:

(...) tampoco puede concluirse que los procesos de ampliacién / restriccién de las relaciones es-
tatales (vamos a denominarlos como procesos de estatalizacion y des-estatalizacion) resultardn inver-
samente proporcionales a los procesos de ampliacién / restriccién de las relaciones mercantiles
(de mercantilizacion y des-mercantilizacion) (Bonnet, 2011, p. 19) (cursivas en el original)

No se trata entonces de una suerte de juego de “suma cero” (Bonnet, 2011, p. 17),
donde necesariamente méas Estado implica menos mercado, y viceversa. Por el contra-
rio, la reproduccién de las relaciones sociales capitalistas serd de reproduccién conjunta
en tanto relaciones de dominacién y explotacién, y su devenir dependera del conjunto
del desarrollo de las luchas sociales en cada momento histérico concreto.

El cercamiento de las semillas en Argentina, aunque profundizado en las dltimas
décadas, viene de larga data. En este articulo nos centraremos en analizar cinco mo-
mentos histdricos significativos en ese proceso con el objetivo de identificar en cada
uno de ellos, los procesos de estatalizacidon/des-estatalizaciéon y de mercantilizaciéon/
des-mercantilizacién.

2 Libertad que el productor adquiere cuando es separado de sus medios de produccién a los que ya no se encuen-
tra atado, pudiendo vender su fuerza de trabajo; y libertad del ya devenido en trabajador de vender esa fuerza de
trabajo a cualquier capitalista que desee.

3 Para Pascual y Ghiotto (2010), las explicaciones de la globalizacién partieron desde dos posiciones opuestas.

Por un lado, quienes lo explican desde iniciativas de los Estados centrales; y por el otro, quienes ponen el énfasis en
los actores econémicos, es decir, el mercado.
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EL ORDENAMIENTO DEL MERCADO DE SEMILLAS: LA LEY DE GRANOS Y ELEVADORES (1935)

Argentina se inserté tempranamente al capitalismo mundial en base a sus tierras fér-
tiles productoras de granos, cereales y ganaderfa por lo que su agricultura, sobre todo
en la regiéon pampeana, tuvo desde sus origenes fuertes rasgos capitalistas (Flichman,
1977). Sin embargo, la historia agricola de este pais es mas compleja, contando con
importantes areas de selecciéon y domesticacién de variedades de plantas americanas
de valor econémico y cultural. Al momento de la conquista espafiola al actual territorio
argentino, las sociedades cuyos modos de existencia y subsistencia estaban basados en
la agricultura o inclufan aportes de la recoleccién y produccién de alimentos, se situa-
ban sobre todo en la parte norte y en las zonas cordilleranas de las regiones central y
nor-patagénica (Pochettino, Lema, Hilgert y Ladio, 2017)*.

Sin embargo, seglin el relato presentado por el discurso oficial, las primeras semillas
que se utilizaron en el pais provenian de importaciones hechas por los mismos agricul-
tores inmigrantes, firmas privadas e instituciones oficiales sin mayor previsién técnica
(Gutiérrez y Penna, 2004; Harries y Ripoll, 1998). Esto dio lugar a la existencia de una
gran variedad de semillas, integrada por poblaciones de diverso grado de heterogenei-
dad que se difundieron en distintas regiones sin ninglin tipo o escasa intervencién por
parte de los gobiernos.

Hacia fines del siglo XIX se llevaron a cabo las primeras iniciativas del sector publico
para promover las actividades de fitomejoramiento que se fueron plasmando tanto en
la promulgacién de leyes como en la creacién de instituciones cientifico-técnicas que ga-
rantizaran el incremento de la produccién agricola®. En 1912 fue contratado el genetista
inglés Guillermo Blackhouse y con él se formaron los primeros fitomejoradores del pais,
entre ellos, José Buck (inmigrante aleman) y varios jévenes argentinos que se sumaron
a las estaciones experimentales del Ministerio de Agricultura (Harries y Ripoll, 1998).
Sin embargo, para ese entonces no existia ningin marco legal que regulara estas acti-
vidades, normara el comercio ni fijara las pautas para la difusién o no, de cultivares de
acuerdo a su adaptacién a las condiciones ecolégicas o al comercio de granos en el pais.

De esta manera, se fue creando una corriente de opinién favorable a la necesidad
de crear un marco legal que lograra la tipificaciéon de nuestros granos (Harries y Ripoll,
1998). Promulgada en 1935, la Ley de Granos y Elevadores N° 12.253, y dentro de ella
el capitulo de Fomento de la Genética (Art. 20 a 27), fue el acontecimiento bisagra en
el proceso de cercamiento de las semillas. Se traté de la primera intervencién estatal
desde un punto de vista estrictamente normativo. Se proponia incentivar la adopcién
de semillas mejoradas y ordenar el mercado mediante un sistema de fiscalizacién de la
produccién y de la comercializacién con una activa participacién del sector publico en
esta etapa (Gutiérrez, 1984).

Asimismo, también durante la década de 1930 se formaron las primeras colec-
ciones de germoplasma de trigo, maiz y mani, con el establecimiento de programas
de mejoramiento por parte de los colonos europeos y los primeros fitomejoradores

4 En el noroeste, por ejemplo, la agricultura local albergé especies que, en su mayoria, no forman parte de los ac-
tuales cultivos industriales, convirtiéndose en un drea de importancia en la domesticacién de variedades de cultivos
andinos importantes como maices, ajies, porotos, zapallos.

5 En 1867 se fundé el Instituto Agricola en Santa Catalina, provincia de Buenos Aires con la presencia de cien-

tificos europeos. En 1871 se cre6 el Departamento Nacional de Agricultura por parte del gobierno de Domingo
Faustino Sarmiento (1868-1874). Y en 1889 se llevé a cabo la creacién del Ministerio de Agricultura.
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argentinos. En paralelo a que comenzaba a configurarse un marco legal regulador y
normativo por el Estado, las primeras colecciones de semillas que denotaban esfuer-
zos deliberados de conservacién en el pais, fueron obra fundamentalmente de los
criaderos privados (Pellegrini y Ballati, 2013).

En sintesis, la insercién capitalista de la agricultura de este pais fue precozy, por lo tanto,
el comienzo de la mercantilizacién de las semillas también lo fue. En paralelo, la interven-
cion del Estado también se dio de manera temprana. Se traté de un paso crucial en el cer-
camiento de las semillas, ya que apuntaba a incentivar la adopcién de semillas mejoradas
y ordenar el mercado mediante un sistema de fiscalizacién de la produccién y de la comer-
cializacién. Por lo tanto, y en los términos en que lo planteamos en el apartado anterior
(Bonnet, 2011), se traté de un proceso de incipiente mercantilizacién con estatalizacién.

LA ARGENTINA COMO PIONERA: REVOLUCION VERDE Y LEY DE SemiLLAs (1973)

Al igual que lo ocurrido en el resto de América Latina, nuevas relaciones agrarias
de produccién fueron expandidas desde mediados de la década de 1950 a través de
la denominada Revolucién Verde. En Argentina esto se cristalizé durante el gobierno
de Arturo Frondizi (1958-1962) que promovié el desarrollo tecnolégico del agro como
forma de incrementar la oferta exportadora (Gras y Herndndez, 2016). Sin embargo, la
institucionalizacién de estas nuevas formas productivas ya habfa dado un paso signi-
ficativo con el Instituto Nacional de Tecnologia Agropecuaria (INTA) en 1956, creado
por el Estado nacional a los fines de impulsar la creciente tecnificacién del sistema de
produccién agraria (Gargano, 2013).

Esto significé un importante impulso para la investigacion y el desarrollo en mejo-
ramiento genético debido al desarrollo de semillas hibridas y la introduccién de ger-
moplasma extranjero, donde el INTA funcioné durante este periodo como el agente
principal en el desarrollo de la genética aplicada a la produccién agricola en el pais (Fi-
lomeno, 2012). En este marco, se introdujeron en el pafs trigos enanos (o mexicanos); se
realizaron trabajos sistematicos de fitomejoramiento de soja convencional; se promovié
el uso masivo de fertilizantes; se creé el primer banco nacional de germoplasma con
ambiente regulado®; y se realizé la recoleccién de material genético de maiz, maniy papa
en centros de origen en Argentina.

Durante este periodo, la experimentacién genética de cultivos fue mayoritariamen-
te realizada por instituciones publicas y el Estado cumplié un rol importante en el fi-
nanciamiento de organismos e investigaciones. Sin embargo, el impacto creciente de la
utilizacién de semillas mejoradas que comenzé a hacerse sentir sobre la productividad
agricola, ird acompafiado también por el crecimiento del sector privado en ciertas dreas
del mejoramiento vegetal. Este crecimiento no puede comprenderse en profundidad
si no tenemos en cuenta dos acontecimientos de gran importancia (Hendel, 2010): 1.
el establecimiento del régimen de pedigree cerrado para los criaderos privados, segin
Resolucién Ministerial N® 841 de 1959. A partir de ese momento dejé de ser necesario
revelar las férmulas hibridas y fiscalizar los lotes de semilla parental, estableciendo una
forma de proteccién de los DPI conocida como secretos industriales o comerciales; y 2.
la declaracién de utilidad publica de las lineas endocriadas en 1962, que constituian los
hibridos descubiertos por los organismos publicos. Esto implicé que comenzara a regir

6 Se traté de la creacién del Banco de Germoplasma de Maiz en la Estaciéon Experimental de Pergamino (Pe-
llegrini y Ballati, 2013).
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el régimen de pedigree abierto para las instituciones publicas, con lo cual estas debfan
revelar sus férmulas, fiscalizar los lotes de semilla parental y ceder las lineas endocriadas
a quien lo solicitara, ya que eran considerados bienes ptblicos. De este modo, se crea-
ron las condiciones para la apropiacién privada de creaciones publicas y el desarrollo de
la industria semillera en materia de hibridos, a costa de una enorme pérdida de capaci-
dad de intervencién por parte del Estado.

A partir de mediados de la década de 1960 se fueron configurando dos segmentos
diferenciados: por un lado, el de los hibridos, abastecido sobre todo por empresas pri-
vadas transnacionales que en su gran mayoria, comenzaron a interesarse en el mercado
argentino de hibridos de maiz; por el otro, el de las semillas autégamas en el cual parti-
cipaba principalmente el INTA y empresas nacionales (Ceverio, 2006).

En términos globales, el sustento juridico de la Revolucién Verde fue la creacién de
las Leyes de Semillas, que hacen referencia a las reglamentaciones en torno a la regu-
lacién de la certificacidn, la fiscalizacién y la comercializacién de semillas; esto es, qué
materiales pueden venderse en el mercado y bajo qué condiciones (Felicien, 2016).
Para la misma época, el principio de libre acceso a los materiales vegetales utilizados
para el mejoramiento genético comenzé a resquebrajarse con el nacimiento en 1961
de la UPQV (Unién para la Proteccién de Obtenciones Vegetales), entidad que institu-
cionalizé los DOV a nivel internacional’. La versién de 1978 contempla implicitamen-
te el derecho de los agricultores. Esto significa que las agricultoras y los agricultores
conservan el derecho a producir libremente sus semillas y pueden utilizar el producto
de su propia cosecha, siempre que no sea para la venta. Es lo que se conoce como el
uso propio de las semillas.

De esta manera, la configuracién de la agricultura local, sumada a la influencia de
los cambios globales respecto de los DPI sobre variedades de plantas y la necesidad de
introducir mas representantes del sector privado, fueron allanando el camino para la
aparicion de un debate que planteara la necesidad de modernizar la legislacién vigen-
te, que era considerada insuficiente (Gutiérrez, 1984). La Ley de Semillas y Creaciones
Fitogenéticas N° 20.247 fue promulgada el 30 de marzo de 1973, bajo el Gobierno dic-
tatorial del Dr. Gral. Alejandro Lanusse. Ese mismo afio se creé la Comisién Nacional
de Semillas (CONASE). Sin embargo, la regulacién recién se realizé en 1978, durante el
gobierno militar que se extendié entre los afios 1976 y 1983.

Se trata de una legislacién de gran alcance que articula en el mismo cuerpo dos elemen-
tos que en muchos paises se encuentran separados: se trata de una Ley de semillas clasica,
que regula la produccién, la certificacién y la comercializacién de todas las semillas del
pais; y es una legislacién para la proteccién de los DPI de los cultivares. Asimismo, con-
templa las excepciones que estan presentes en UPOV hasta su version 78: |a excepcion de
los fitomejoradores ya que menciona que no se requiere el consentimiento del obtentor de
una variedad vegetal para utilizarla como insumo de investigacién a los fines de obtencién
de otras variedades vegetales; y el derecho de los agricultores mediante el cual:

No lesiona el derecho de propiedad sobre un cultivar quien entrega a cualquier titulo semilla del
mismo mediando autorizacién del propietario, o quien reserva y siembra semilla para su propio

uso, o usa o vende como materia prima o alimento el producto obtenido del cultivo de tal crea-
cién Fitogenética. (Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas, N° 20.247, Art. 27)

7 El Convenio UPQV se reformulé en tres oportunidades: 1972, 1978 y 1991.
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La definitiva profundizacién de la Revolucién Verde se dio durante la dictadura militar
(1976-1983) cuando la expansién agropecuaria comenzé a articularse a la especula-
cién financiera en el contexto de transformaciones en el patrén de acumulacién local
(Azpiazu y Schorr, 2010). Un tema central fue la profundizacién de la privatizacién del
conocimiento en el &mbito de la investigacién publica donde el caso del INTA fue pa-
radigmatico ya que al tiempo que se introducfan fuertes mecanismos represivos, sufrié
un recorte en su financiamiento o presupuesto y la pérdida de su autarquia financiera,
con los consecuentes impactos negativos sobre su funcionamiento. En un contexto de
incremento en la apropiacién privada de su trabajo cientifico y técnico, que favorecié la
consolidacién de los sectores mds concentrados del agro (Gargano, 2013) el banco de
semillas que poseia el INTA sufrié un fuerte retroceso y parte del acervo genético de la
biodiversidad local pasé a estar en manos de las empresas trasnacionales que ingresa-
ban al pais (Teubal y Palmisano, 2010).

De esta manera, podemos visualizar una primera etapa durante este periodo asocia-
da al ingreso del sector publico en la labor de mejoramiento y conservacién de semi-
llas (Clausen, Ferrer, Gémez y Tillerfa, 1995). Sin embargo, a partir de mediados de la
década de 1970 el papel del Estado como productor de conocimientos, promotor de
proyectos y financiador de la investigacion comenzé a debilitarse paulatinamente, y los
esfuerzos se reorientaron a promover un marco legal que garantizase los incentivos para
el sector privado. La nueva concepcién del Estado, en linea con el modelo neoliberal que
comenzaba a instaurarse, exigié que también las instituciones publicas de investigacion
asumieran riesgos y mecanismos de incentivos tipicos de la economia de mercado.

LA DEcADA DE 1990: LA BIOTECNOLOGIA AGRARIA ENTRA EN ESCENA (1991-2002)

Los profundos cambios generados durante la década de 1990 tuvieron lugar también
en las regiones agrarias. Durante este periodo se consolidé el modelo agrario iniciado
con la Revolucién Verde entrando en escena los agronegocios (Gras y Hernandez, 2013;
2016). La biotecnologfa agraria (en este caso la soja transgénica y el paquete que la
acompaiia) se consolidé como el epicentro de la valorizacién en el agro argentino.

Los comienzos de la década de 1990 fueron clave con varios acontecimientos que
cambiaron radicalmente el rumbo del panorama agrario argentino. El primero de ellos,
remite a la politica de desregulacién de la economia iniciada en 1991, que se concreté a
partir del Decreto N° 2248/91 y que desarmé todo el andamiaje institucional que habfa
sostenido el modelo de desarrollo agropecuario desde las décadas anteriores. Esto llevd
al cierre, entre otras, de las Juntas Nacionales de Carne (1991) y Granos (1992) y la cuasi
eliminacion de las politicas activas de intervencién estatal en la economfa agraria.

El segundo acontecimiento fue la creacién de la Comisién Nacional de Biotecnologia
Agropecuaria (CONABIA) también en 1991. Fue creada bajo la érbita de la Secretaria
de Agricultura, Ganaderfa Pesca y Alimentacion (SAGPyA) en el Ministerio de Economia
y concebida con el fin de crear el marco regulatorio para la formulacién e implementa-
cién de politicas en torno a la liberacién, produccién y comercializacién de Organismos
Genéticamente Modificados (OGM). Desde sus origenes, el organismo se compuso con
lo que se denominan expertos tanto del &mbito publico como del privado, con un perfil
eminentemente cientifico®.

8 Fueron parte de su composicién original: Integrantes del sistema cientifico (INTA, Universidad de Buenos Ai-
res-UBA y el Consejo Nacional de Investigaciones Cientificas y Técnicas-CONICET); representantes del sector
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Finalmente, el tercer acontecimiento fue la liberalizacién de la soja transgénica en
1996. La SAGPyA le otorgd la licencia a Monsanto para comercializar la soja RR (Roun-
dup Ready) junto al glifosato, herbicida al cual el cultivo es resistente. Se traté de la
incorporacién de insumos relativamente baratos (semillas y herbicidas), especialmente
porque no inclufa pago alguno en concepto de regalias por el uso del gen RR ya que
Monsanto en Argentina no obtuvo la patente (Campi, 2013). Hacia fines de la década
de 1990, este cultivo se encontraba masificado y con muchos productores y empresas
utilizando el paquete tecnolégico necesario para cultivar soja transgénica: semillas, her-
bicidas y maquinaria para sembrar y cosechar soja.

En 2001 la economfa argentina colapsé cuando la paridad entre el pesoy el délar (ins-
talada en 1991) se volvié insostenible y el pafs tuvo problemas para pagar los préstamos
extranjeros. En medio de una profunda crisis econédmica, politica y social, el gobierno
devalué el peso. Esto ademds del aumento de los precios internacionales de los produc-
tos de exportacion, convirtié a la agricultura en una actividad atin mds importante para
la economia argentina como proveedor de divisas. Durante este perfodo, la soja RRy
el modelo que la acompania, se expandié agresivamente hacia zonas extra pampeanas
reforzando una tendencia hacia el monocultivo, la concentracién econémica y el despla-
zamiento de la produccién de alimentos (Teubal, Dominguez y Sabatino 2005).

La denominada revolucién biotecnolégica trajo también cambios sustanciales en las
formas de apropiacién de las semillas. Hasta la década de 1980 las patentes sobre or-
ganismos vivos no estaban permitidas. Sin embargo, el fallo Diamond-Chakrabarty de la
Corte Suprema de Estados Unidos, admitié una patente sobre una bacteria modificada
capaz de separar los componentes de petréleo crudo, constituyendo una bisagra al de-
limitar lo que es patentable y lo que no (Pérez Miranda, 2002).

En la década de 1990 se dio un proceso de profundizacién de los DPI: se cred en
1995 la Organizacién Mundial del Comercio (OMC) con sus nuevos temas comerciales
que dio lugar al Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio (ADPIC); la UPOV fue modificada en 1991, recortando los
derechos de los agricultores sobre sus semillas y se extendié la firma de tratados de libre
comercio, en los que los DPI adquieren gran protagonismo.

Estas transformaciones globales tuvieron su correlato en la modificacién de legisla-
ciones nacionales (y muchas estdn atin en proceso de discusién) para adecuarlas a las
nuevas directrices del comercio mundial de semillas (Perelmuter, 2011). Asi, Argentina
dio algunos pasos importantes para adaptarse a los cambios que se estaban dando en
términos globales en relacién al cercamiento juridico.

El Reglamento de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas se modificé en 1991 a
partir del Decreto N° 2.183, ante una fuerte presién politica ejercida por la Asociacién
de Semilleros Argentinos (ASA), la Asociacién Argentina de Protecciéon de Obtenciones
Vegetales (ARPOV) y otros grupos de interés dentro de CONASE para reforzar el peso
del sector privado (Filomeno, 2012). No se tocaron las excepciones, por lo tanto, la
reglamentacién reafirma el derecho de los productores a guardar y replantar semillas

publico (Direccién Nacional de Produccién y Comercializacién Agricola, Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria-SENASA, Direccién Nacional de Produccién Agropecuaria); y representantes del sector privado
(Foro Argentino de Biotecnologia y Asociacién de Semilleros Argentina-ASA). Todos posefan una formacién aca-
démica en estos temas. Si bien a lo largo de la existencia de la comisién se fueron incorporando representantes de
otras instituciones del sector publico y el privado, la continuidad del perfil cientifico y la expertise se mantuvieron
constantes a lo largo de su existencia (Poth, 2013).
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de sus propios campos sin el consentimiento de los propietarios de los cultivares. Asi-
mismo, la modificacién del Reglamento fue parte de una estrategia orientada a reforzar
los DPI aplicados a variedades vegetales, en la cual confluyé otro acontecimiento: la
adhesion de Argentina a UPOV 78 en 1994 a través de la Ley N° 24.376°.

Como podemos visualizar, el caso del Estado neoliberal es un claro ejemplo de mer-
cantilizacién con des-estatalizacién de las relaciones sociales. Pero de ninguna manera
significo la existencia de un Estado minimo o ausente, como muchas veces fue caracte-
rizado (Oszlak, 2000).

Las privatizaciones y concesiones a empresas publicas, asi como las politicas desregulacién del
mercado doméstico y de apertura al mercado mundial, implicaron efectivamente una mercantiliza-
cién con des-estatalizacién de las relaciones sociales, pero esto no condujo ni a un debilitamiento
del estado argentino -como estado capitalista, es decir como modo de existencia de una relacién
de dominacién de clase, el estado neoliberal es un estado fuerte- ni siquiera a un achicamiento
del estado - a la luz de su presupuesto, personal, dependencias o cualquier otro criterio, el estado
neoliberal suele ser tanto o mas grande que otras forma de estado anteriores. (Bonnet, 2011, p. 27)

Para Ouvina (2002), el rol asumido por el Estado en este periodo fue el de facilitar
la expansion en el espacio territorial nacional de los mecanismos de mercado desple-
gados a nivel global. Por lo tanto, mas que una minimizacién del Estado ante el avance
del mercado, se traté de una metamorfosis del primero, de una transformacién de sus
funciones. Porque para que el mercado pudiera sostener su funcionamiento y expandir
su |6gica, el Estado tomé decisiones en esa direccién.

Para nuestro caso de andlisis, la hegemontfa de las politicas neoliberales se evidencié
también en la desinversién en ciencia y tecnologia que llevé a una profunda crisis del
sistema nacional de investigacién. Por lo tanto, esa metamorfosis del Estado, esa trans-
formacién de sus funciones, se tradujo en las politicas agrarias, con la consolidacién
del modelo de agronegocios; y en la expansién de politicas publicas que impulsaron el
maridaje entre la ciencia y el mercado (Gras y Herndandez, 2016).

KIRCHNERISMO: LOS INTENTOS POR LEGITIMACION Y EL DEBATE POR EL USO PROPIO (2003-2015)

Los comienzos del siglo XXI en América Latina implicaron cierta reaccién cuestiona-
dora de la primacfa de la |6gica mercantil por sobre la voluntad politica, y por lo tanto,
volvié a considerarse al Estado como un actor relevante. Se traté del surgimiento de
una variedad de procesos politicos cuyo denominador comdn fue la compartida critica
al conjunto de ajustes y reformas estructurales llevados a cabo en la previa década de
1990. Los discursos, y en parte las précticas, de los nuevos gobiernos estuvieron mar-
cados por la recuperacién del papel del Estado en materia de politicas econémicas y
sociales, constituyéndose la iniciativa estatal en la principal promotora de los lineamien-
tos de las nuevas orientaciones politicas. En este trabajo lo caracterizamos, siguiendo a
Thwaites Rey y Ouvifia (2018) como Ciclo de Impugnacién al Neoliberalismo (CINAL),
que permite expresar su caracter fluido, heterogéneo y en disputa.

Durante los gobiernos de Néstor Kirchner (2003-2007) y Cristina Fernandez de Kir-
chner (2007-2015), el Estado promovié la biotecnologia agraria, y se consolidaron los
agronegocios a través de leyes y reglamentos y politicas de ciencia y tecnologfa. En para-
lelo, los intentos por modificar la Ley de Semillas se intensificaron.

9 Los tramites para la adhesidn se realizaron bajo la gestién de Reglinaga en la SAGPyA a partir de 1991, pero la
finalizacién se realizé en 1994 bajo la gestién de Felipe Sold, quien estuvo entre 1993 y 1999 en dicha Secretaria.
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Si bien CONABIA aprobé 35 eventos transgénicos entre 1996 y 2015, el 80% de ellos
(28) fueron aprobados después de 2003'°. En 2015 se aprobaron dos cultivos transgéni-
cos desarrollados en la Argentina en una clara articulacién publico-privada: uno es un
gen que le permitird a las variedades de soja crecer en terrenos con escasez de agua, en
la jerga conocidos como resistente al estrés hidrico desarrollada por un equipo de cien-
tificos liderado por la doctora Raquel Chan, de la Universidad del Litoral. La licencia de
uso y explotacién estd en manos del Instituto Nacional de Agrobiotecnologia de Rosario
(INDEAR); y el segundo, es una tecnologfa que le garantizara a la papa inmunidad ante
un virus denominado PVY, invento que corrié directamente por cuenta del CONICET y
serd comercializado por Tecnoplant, del grupo Sidus.

Las politicas del MINCyT (Ministerio de Ciencia y Tecnologfa) son otro ejemplo de pro-
mocién a la biotecnologfa. El organismo sancioné un nuevo Plan Estratégico para el Desa-
rrollo de la Biotecnologia Agricola 2005-2015 para promover la creacién y difusion de semillas
transgénicas a través de la cooperacién publico-privada, generar un marco regulatorio fa-
vorable para los OGM y estimular en general el desarrollo de biotecnologia en Argentina.

El apoyo brindado a los agronegocios durante este perfiodo también se puede ver en
el Plan Estratégico Agroalimentario 2010-2020 (PEA), lanzado por el gobierno en 2011. Este
plan propuso expandir la produccién de soja transgénica para alcanzar una cosecha de
160 millones de toneladas para 2020. Esto implicarfa la incorporaciéon de 11 millones
de nuevas hectdreas a la tierra cultivable existente con la consecuente profundizacién
de los problemas asociados con la expansién de la frontera de la soja (Lapegna 2017).

Durante este periodo se construyd lo que denominamos una politica dual y contra-
dictoria entre el agronegocio y la agricultura familiar. Una dualidad claramente que no
fue simétrica (Perelmuter, 2018). El denominado conflicto del campo'’, desatado tras la
divulgacién de la Resoluciéon N° 125/08 del Ministerio de Economia que pretendia es-
tablecer retenciones mdviles, y la forma en que este se resolvid, significé un redisefio de
las politicas de desarrollo rural. Esto tuvo como objetivo generar cierta regulacién sobre
la actividad agropecuaria y revertir algunos de los impactos negativos derivados del
avance de los agronegocios, que el mismo gobierno alentaba. Durante el transcurso del
afio 2008 se creé una Subsecretaria de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar. Un afio
mas tarde, cuando la SAGPyA (Secretaria de Agricultura, Ganaderfa, Pesca y Alimentos)
pasé a ser Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Pesca (MAGyP), la Subsecretaria se
constituyé en Secretarfa de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar. En 2014 se sancioné
la Ley de Reparacidn histérica de la agricultura familiar para la construccién de una
nueva ruralidad en la Argentina (Ley N° 27.118), una iniciativa gubernamental que tomé

10 De estos, dieciocho corresponden a maices, siete a soja, dos a algodén y uno a papa. De este grupo de
28 OGM comerciales, Monsanto ha sido el solicitante en un tercio de los casos, seguido por Syngenta, Dow
Agrosciences, Basf'y Bayer.

11 El conflicto comenzé a partir de la Resolucién N° 125/08 que establecia un sistema de retenciones méviles que
implicaban una indexacién de los porcentajes de retencién de acuerdo al precio internacional de los commodities
de origen agrario aumentando el gravamen que pagaban los productores por sus exportaciones. El rechazo a la
medida generdé diversas manifestaciones por parte de la denominada Mesa de Enlace (Federacién Agraria Argen-
tina-FAA, Confederaciones Rurales de la Repdblica Argentina-CRA, la Sociedad Rural Argentina-SRA y CONINA-
GRO) que fueron desde los cortes de ruta hasta un lockout patronal que implicé un desabastecimiento de alimentos
en las ciudades. Cinco meses después de iniciado el conflicto, el proyecto fue discutido en el Congreso, donde tras
una votacién empatada el Vicepresidente Julio Cobos, con su voto, rechazé la aprobacién de la ley llevando las
retenciones nuevamente al estado en el que se encontraban antes del conflicto.
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un reclamo histérico de las organizaciones campesinas y de la agricultura familiar'?. La
Ley nunca fue reglamentada y por lo tanto, no se puso en vigencia.

En relacién al cercamiento juridico de las semillas, desde comienzos del siglo XXI se
suscitaron una serie de iniciativas gubernamentales tendientes a la modificacién de la
legislacion de semillas (Casella, 2005). A partir de 2012 esta discusién tomé un impulso
importante y se abrié una mesa de negociaciones en el marco de la CONASE (Comisién
Nacional de Semillas), de la que participaron miembros de organismos publicos®, del
sector privado'y de las entidades de productores agrarios'™. Ni las organizaciones cam-
pesinas e indigenas, ni aquellas relacionadas con la denominada agricultura familiar, ni
las universidades nacionales y los organismos publicos de investigacién como el CONI-
CET, fueron consultados ni incorporados formalmente al debate. La Federacién Agraria
Argentina (FAA) formulé su rechazo y se retiré de la mesa de negociaciones.

El anteproyecto denominado Proyecto INASE 2012 (Rapela, 2016) nunca fue divulgado
y puesto a consideraciéon oficialmente para el debate publico, pero si fue filtrado. Sin
hacerlo explicito, las versiones en cuestién tomaban algunos elementos de UPOV 91: se
buscaba restringir el uso propio e incrementar sanciones, otorgando a las empresas el
poder de policia para controlar y fiscalizar los campos en el caso de que se presumiera
que la ley no se cumplia. Esto generd el rechazo por parte de organizaciones sociales,
politicas (incluso algunas que eran afines al gobierno), campesinas, indigenas y de la
agricultura familiar (Perelmuter, 2017).

Hacia fines del periodo analizado, las negociaciones se estancaron y los proyectos
oficiales no salieron de la Comisién Nacional de Semillas (CONASE). Por lo tanto,
ningun proyecto oficial entré al Congreso y los presentados por las bancadas oposi-
toras nunca fueron discutidos.

La postura del Estado entre 2012 y 2015 no estuvo exenta de tensiones. Por un lado,
el impulso hacia la posible modificacién vino por parte del Ministerio de Agricultura. La
Presidenta Cristina Ferndandez de Kirchner dio muestras de querer avanzar en el debate
(Filardi, 2014)'. Pero por otro lado, hubo sectores al interior del mismo Ministerio que
se posicionaron de manera contraria, como el caso de quien fue el Secretario de Agri-
cultura Familiar, Emilio Pérsico (Bertello, 2012; 2014).

En sintesis, lo que se evidencié durante este periodo fue una clara consolidacién de
la biotecnologia como 4drea cientifica clave para el Estado nacional, en el marco de la

12 Entre los puntos mds significativos, se destaca que la norma considera a la tierra como bien social y crea un
Banco de Tierras; se promueve una suspensién de los desalojos por tres afios y genera una Comisién Nacional
Permanente de Regularizacién Dominial de la Tierra Rural; prevé la promocién de las ferias locales, zonales y na-
cionales de la agricultura familiar para apoyar el contacto directo entre productores y consumidores; y genera el
Centro de Produccién de Semillas Nativas (CEPROSENA), introduciendo un nuevo elemento a la discusién sobre
las semillas en Argentina.

13 Participaron el INTA (Instituto Nacional de Tecnologia Agropecuaria), el INASE (Instituto Nacional de Semillas)
y el Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Pesca.

14 Participaron ASA (Asociacién de Semilleros Argentinos); CASEM (Cdmara Argentina de Semilleros Multipli-
cadores); AACREA (Asociaciéon Argentina de Consorcios Regionales de Experimentacién Agricola) y AAPRESID
(Asociacién de Productores de Siembra Directa).

15 Las entidades en cuestién son FAA (Federacién Agraria Argentina), SRA (Sociedad Rural Argentina), CONINA-
GRO (Confederacién Intercooperativa Agropecuaria) y CRA (Confederaciones Rurales Argentinas).

16 Esto quedé registrado en los Wikileaks, que a su vez dejan entrever las fuertes presiones realizadas, no solo por
Monsanto, sino sobre todo por la embajada de Estados Unidos, para avanzar hacia un nuevo régimen de DPI en
semillas en la Argentina (Filardi, 2014).
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recuperacion del Estado. Pero lo novedoso vino de la mano de estrategias de investi-
gacion tecnoldégica conjuntas con algunos actores privados. Este tipo de estrategias se
despliegan a partir de alianzas en las que el sector privado asume un papel central en la
coordinacién de los organismos publicos participantes, los cuales tienen escasa o nula
experiencia de articulaciones entre sf.

EL CERCAMIENTO DE LAS SEMILLAS EN TIEMPOS DE CAMBIEMOS (2016-2019)

Un nuevo momento se inicié en 2016 con la asuncién del Gobierno de Cambiemosy
que implicé un cambio de etapa politica. Desde su asuncién, se tomaron multiples me-
didas que marcaron una profundizacién de los agronegocios, al tiempo que el debate
por la apropiacién de las semillas se intensificé.

La politica agraria del macrismo no fue improvisada: gran parte de ella quedé plas-
mada en la Propuesta de Politica Agroindustrial 2015-2019 que fue elaborada por especia-
listas del PRO junto a la Fundacién Pensar. Si bien los trece puntos allf consignados no
fueron aplicados en su totalidad, muchas de las medidas del nuevo gobierno orientadas
al sector estaban en ese documento: eliminacién de retenciones (impuesto a la expor-
tacién) para los productos agropecuarios y la reduccién de cinco puntos a la soja (pasé
del 35% al 30%) que generd una transferencia de recursos al sector mas concentrado; y
cambio del nombre del ministerio al de Agroindustria, marcando cual es la concepciéon
que se tiene de la agricultura (Agrovoz, 23/11/2005). Asimismo, se aprobaron veinte
nuevos transgénicos de soja, maiz, algodén, alfalfa y cartamo. Las principales empresas
beneficiadas fueron Syngenta, Dow Agrosciences, Pioneer y Monsanto. Pero también
aparece INDEAR en algunos casos.

Asimismo, mientras se profundizaron los agronegocios el gobierno avanzé sin mi-
ramientos sobre la desarticulacién del drea de agricultura familiar, parte del Ministe-
rio de Agroindustria que a comienzos de septiembre de 2018 pasé a ser una secretarfa
dependiente de Produccién.

Luego de varios afios en que se discutia la posibilidad de modificar la Ley de Se-
millas pero no se presentaba de manera formal ninglin anteproyecto, en octubre de
2016 el gobierno de Mauricio Macri, presenté su propuesta luego de varios meses de
negociaciones en secreto. Algunos sectores de la oposicidn politica también presen-
taron proyectos. Pero la gran novedad fue la presentaciéon de propuestas por parte
de una entidad de productores (FAA) y una cdmara empresarial (ASA), que avanzaba
mucho mas en el recorte del uso propio que el proyecto del oficialismo al no plantear
siquiera excepciones para el recorte del mismo (Perelmuter, 2017). Todos esos proyec-
tos perdieron estado parlamentario.

De manera simultdnea, a mediados de 2016 se establecié mediante la Resolucién
N° 207/16 el sistema Bolsa Tech, patrocinado por la Bolsa de Cereales de Buenos
Aires consistente en establecer la trazabilidad de la informacién que se utiliza para
los controles'”. De esta manera, el Estado se hacia cargo de controlar el origen de
las semillas, en defensa de los intereses de los llamados obtentores. La norma estuvo
pensada solo para la campana 2016/2017, ya que el Gobierno confiaba en que habrfa

17 Segun consta en el primer articulo de la resolucién N° 207: “Para la cosecha de soja Campaifia 2015/16, le seran
extraidas al productor o remitente muestras de grano en el primer punto de entrega las cuales podran ser requeri-
das por el Instituto Nacional de Semillas, organismo descentralizado en la érbita del Ministerio de Agroindustria,
para la verificacién del cumplimiento de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247 (ley de semillas)”.
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una nueva ley de semillas para la campafa siguiente. Pero como esto no ocurrié, el
sistema se extendié a la camparfia 2017/2018.

En 2018, con negociaciones desarrolladas a puertas cerradas junto a las corpora-
ciones empresariales (ASA, AACREA y AAPRESID) y algunas de las corporaciones de
grandes productores (como la SRA, CONINAGRO y CRA), el gobierno aprobé un dic-
tamen de la comisién de agricultura de la cadmara de diputados sin el apoyo de ningtin
otro bloque politico. El resultado fue un intenso y plural rechazo por parte de FAA,
organizaciones campesinas, agrupaciones indigenas, productores y productoras de la
agricultura familiar, asi como movimientos sociales y ambientales. A finales de 2019 el
dictamen perdié estado parlamentario.

Al igual que la mayoria de los anteproyectos y proyectos que estuvieron en debate
desde 2012, la nueva legislacién apuntaba a reglamentar y restringir el uso propio, re-
marcando que solo podran hacer uso de esta prerrogativa los denominados agricultores
exceptuados. Se trata de una concepcién que entiende que el uso propio debe dejar de
ser libre y gratuito, un derecho de los agricultores, para pasar a ser una mera excepcion
de un derecho que tienen otros: los obtentores. Esto implica un cambio radical en la
forma en la que se concibe esta practica histérica de las agricultoras y los agricultores.

Debido a que se trata de un proceso muy reciente, seria apresurado aseverar con-
clusiones en torno al cercamiento de las semillas durante este periodo. No obstante,
consideramos que si es posible arriesgar que se traté de un nuevo estadio de mer-
cantilizacién con des-estatalizacién. Pero nuevamente, no se trata de un Estado au-
sente; sino de un Estado con una profunda orientacién hacia el sector privado, con
politicas publicas orientadas a tal fin.

REFLEXIONES FINALES

En este articulo nos propusimos analizar el cercamiento de las semillas en Argenti-
na, prestando particular atencién a las formas de dominacién politica y como estas se
fueron reconfigurando. Por lo tanto, la mirada sobre el rol del Estado fue central. Nos
centramos en cinco periodos histéricos y en cada uno visualizamos de qué manera el
Estado se posicioné en relacién al mejoramiento, la conservacién y la apropiacién de
las semillas. El objetivo fue identificar en cada momento los procesos de estatalizacién/
des-estatalizacién y de mercantilizacién/des-mercantilizacién.

Desde el surgimiento de la agricultura, las productoras y los productores rurales han
recolectado, almacenado, conservado e intercambiado libremente las semillas, mante-
niendo el control de las mismas. Histéricamente fueron consideradas bienes comunes
(Perelmuter, 2011). Esto en la Argentina se dio a partir de la articulacién de las semillas
de las comunidades indigenas y campesinas, con aquellas traidas por los inmigrantes
que comenzaron a llegar hacia fines del siglo XIX.

El primer periodo que analizamos lo interpretamos como de mercantilizacién con
estatalizacién ya que el cercamiento de las semillas se dio de manera muy temprana.
Pero también la intervencién del Estado fue precoz mediante la sancién de la Ley de
Granos y Elevadores en 1935.

Hubo un segundo momento importante: la Revolucién Verde donde la experimen-
tacion genética de cultivos fue mayoritariamente realizada por instituciones publicas
(sobresaliendo el papel del INTA). Por lo tanto, el Estado cumplié un rol importante
en el financiamiento de organismos e investigaciones, sobre todo al comienzo del pe-
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riodo. Sin embargo, la actividad privada fue incorporando sucesivas restricciones que
‘resguardaron’ sus materiales. Fue en este contexto que se sanciond la Ley de Semillas
y Creaciones Fitogenéticas en 1973 que en su justificacién, le otorgaba al Estado un
rol particular: impulsar la actividad privada de fitomejoramiento y garantizar los DPI
para los fitomejoradores.

Esta situacién se va a profundizar en la década de 1990 con la implementacién siste-
matica del neoliberalismo y de los agronegocios. Como ya mencionamos, en este caso
se traté de una profunda mercantilizacién con des-estatalizacién de las relaciones so-
ciales. Pero para que el mercado pueda sostener su funcionamiento y expandir su légica,
el Estado tom¢ decisiones que tendieron a eso: medidas concretas para la implementa-
cién de los agronegocios y la consolidacién de la biotecnologia agraria; desinversién en
cienciay tecnologia que llevé a una profunda crisis del sistema nacional de investigacion;
y al mismo tiempo, el Estado ajusté los DPI de modo que los activos intangibles pudie-
ran ser valorizados como mercancias.

A partir del afo 2003 comienza un nuevo periodo que caracterizamos como de con-
solidacién de los agronegocios y la construccién de nuevos ‘consensos’. Esto vino de la
mano de una recuperacién del rol del Estado, sobre todo en relacién a las politicas orien-
tadas a la promocién de la ciencia y tecnologfa (C&T), y en la segunda etapa del periodo
(luego del 2008), una politica activa hacia el fortalecimiento de la agricultura familiar. En
paralelo, los intentos por modificar la Ley de Semillas se intensificaron. Lo que se eviden-
ci6 fue una clara consolidacién de la biotecnologia como 4rea cientifica clave para el Es-
tado nacional. Por lo tanto, identificamos a este periodo como de mercantilizacién con
estatalizacién, pero lo novedoso es que esta ‘recuperacion del Estado’ vino de la mano
de estrategias de investigacién tecnoldgica conjuntas con algunos actores privados.

Finalmente, identificamos como un nuevo estadio de mercantilizaciéon con des-esta-
talizacion a lo ocurrido entre los afios 2015-2019, con intentos sistemdticos por avanzar
en el cercamiento de las semillas. Pero como podemos visualizar, el Estado ejecuté poli-
ticas activas orientadas a fortalecer el sector privado.

En sintesis, del andlisis del proceso de cercamiento de las semillas en la Argentina
podemos inferir que esto implicé, aunque no de manera lineal, el pasaje de lo comdn a
lo publico, y luego a lo privado. Pero aiin en los momentos donde el rol de lo privado se
intensificd, el Estado cumplié un rol activo en todos los periodos.

Si bien en este articulo analizamos el temprano cercamiento de las semillas en la
Argentina, tanto agrario como juridico, entendemos que este proceso se aceleré con la
crisis de la década de 1970. Nos encontramos, en palabras de Harvey (2004), ante un
nuevo ciclo de acumulacién por desposesiéon, nuevo movimiento de la expansion del
capital que se sustenta en base a una nueva composicién tecnolégica del proceso de
produccién, y donde identificamos que la biotecnologia cumple un rol fundamental. En
ese marco, las empresas biotecnoldgicas identificaron el enorme valor que tienen las se-
millas en el control de la agricultura mundial. Son conscientes de que quien controle las
semillas y sus paquetes tecnolégicos asociados, va a controlar los sectores productivos y
el sistema alimentario. Y a nadie escapa lo que significa tener el control de los alimentos.

Pero, a su vez, visualizamos que ni el cercamiento de las semillas ni el rol del Estado
para que eso ocurriera, se dieron de manera lineal. Si bien es cierto que las presiones
para profundizar el cercamiento se intensificaron, no estuvieron exentas de conflictos
y tensiones, atravesadas por luchas y dindmicas sociales. Por lo tanto, el debate por la
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profundizacién (o no) del cercamiento estd abierto, y las semillas en Argentina son un
elemento de debate y multiples disputas.
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